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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN DEMANDANTE: COMERCIALIZADORA TERRANOVA S.A.S.
DEMANDADA: LADRILLERA LA CANDELARIA LTDA EN LIQUIDACIÓN No. DE PROCESO: 76-520-31-03-002-2022-00138-
00

Yenny Fernanda Escobar <yenny.escobarl@hotmail.com>
Jue 10/11/2022 3:33 PM
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR  
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA - VALLE. 
J02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                  S.                    D. 
 
REF.: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN  
DEMANDANTE: COMERCIALIZADORA TERRANOVA S.A.S.  
DEMANDADA: LADRILLERA LA CANDELARIA LTDA EN LIQUIDACIÓN  
No. DE PROCESO: 76-520-31-03-002-2022-00138-00 

 
 
YENNY FERNANDA ESCOBAR LOPEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía
Nº 1.030.625.211 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional Nº 273741, del Consejo Superior de la Judicatura, actuando mediante sustitución
de poder conferido por el doctor RONALD ANDRES ZAMBRANO ESCOBAR, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.739.488
de Bogotá D.C., Abogado titulado y en ejercicio de la profesión, portador de la Tarjeta Profesional Número 297275 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando de conformidad con el poder conferido por señor LUIS FERNANDAO CHAMORRO ESCOBAR mayor de edad, identificado con la
cedula de ciudadanía N° 87.248.215, en su calidad de Representante Legal de la sociedad denominada COMERCIALIZADORA TERRANOVA
S.A.S., identificada con el Nit. 901265506-0, por medio del presente documento y estando dentro del término legal me permito INTERPONER
RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN.

 
Del Señor Juez,

 
 
 
 
YENNY FERNANDA ESCOBAR LÓPEZ 
C. C. N° 1.030.625.211 de Bogotá     
T. P. N° 273741 del C. S. de la J.  

.
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SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA - VALLE. 
J02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                  S.                    D. 
 
REF.: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN  
DEMANDANTE: COMERCIALIZADORA TERRANOVA S.A.S.  
DEMANDADA: LADRILLERA LA CANDELARIA LTDA EN LIQUIDACIÓN  
No. DE PROCESO: 76-520-31-03-002-2022-00138-00 

 
 
YENNY FERNANDA ESCOBAR LOPEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 1.030.625.211 de Bogotá y portadora de la 
Tarjeta Profesional Nº 273741, del Consejo Superior de la Judicatura, actuando mediante 
sustitución de poder conferido por el doctor RONALD ANDRES ZAMBRANO ESCOBAR, mayor 
de edad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.739.488 de Bogotá D.C., Abogado titulado y 
en ejercicio de la profesión, portador de la Tarjeta Profesional Número 297275 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando de conformidad con el poder conferido por señor LUIS FERNANDAO 
CHAMORRO ESCOBAR mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía N° 87.248.215, en 
su calidad de Representante Legal de la sociedad denominada COMERCIALIZADORA 
TERRANOVA S.A.S., identificada con el Nit. 901265506-0, por medio del presente documento y 
estando dentro del término legal me permito INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN EN 
SUBSIDIO DE APELACIÓN, en contra del auto de fecha 4 de noviembre de 2022, notificado en 
el estado del 8 de noviembre de 2022, mediante el cual este honorable Despacho rechaza la 
demanda del proceso de la referencia y lo sustento en los siguientes términos: 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

Mediante auto de fecha 4 de noviembre de 2022 notificado en estado del 8 de noviembre de 2022, 
este Honorable Despacho procedió a rechazar la demanda del proceso de la referencia 
fundamentando su decisión en los siguientes argumentos: 
 

“(…) 
Así al confrontar el texto de los documentos que se pretenden ejecutar, el texto de la 
demanda y demás anexos con el alcance de la precitada norma, resulta que el actual 
acreedor, el acreedor inicial y la deudora, no traslucen la posibilidad de ser ubicados en la 
primera clase, en cuanto que los créditos demandados no indican que se traten del pago de 
costas judiciales, tampoco se trata de expensas funerales, ni de gastos de enfermedad de 
la deudora que resulta ser una sociedad, por eso tampoco obedecen al concepto de artículos 
necesarios para la subsistencia del deudor y su familia, menos que se trate de créditos 
fiscales nacionales o municipales devengados. 
 
Nos queda entonces considerar que se trata de acreencias previstas en el numeral 4 de 
dicha norma, por tanto se colige que se trata de acreencias laborales, cuya ejecución no 
compete conocer a la jurisdicción civil, sino a la laboral, al tenor de la regla 100 del Código 
Procesal del Trabajo 
(…)” 

 
Si bien es cierto los documentos denominados como “Acuerdo de pago de acreencia calificada de 
primer orden con prelación de pago”, emana de una relación laboral existente por cada trabajador 
con la entidad aquí demandada, y en efecto se hubiese podido acudir al juez laboral si quien 
estuviese solicitando la ejecución de dicho documento es el trabajador, pues el articulo 100 del 
Código Procesal del Trabajo indica: 
 

“(…) 
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ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 
documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial 
o arbitral firme. 
 
Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones distintas de las 
de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por la vía 
ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en los 
artículos 987 y siguientes del Código Judicial, según sea el caso. 
(…)” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se pude inferir que la legitimación en la causa por activa para la 
ejecución de obligación es directamente el trabajador ante la jurisdicción laboral cunado este es 
quien directamente lo ejecuta, caso contrario sucede en la presente demanda, toda vez que los 
acuerdos base de ejecución perdieron su naturaleza al ser tratados como títulos ejecutivos más 
aun al observar que los mismos fueron endosados y con esta actuación se convierten en una 
obligación clara, expresa y exigible, la cual esta contemplada en el articulo 422 del Código General 
del Proceso, además el endoso y la cesión de obligaciones son características propias de los 
títulos valores y ejecutivos; es decir, se encuentran regulados por el derecho comercial, siendo 
entonces competente para conocer el juez civil y dicha figura del endoso está regulada en los 
artículos 654 y siguientes del Código de Comercio. 
 
Por otra parte, es preciso indicar lo estipulado en el numeral 3° del artículo 28 del Código General 
del Proceso, el cual reza lo siguiente: 
 

“(…) 
ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las 
siguientes reglas: 
 
3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones. 
(…)” 

 
Es importante aclarar que se trae a colación este artículo en aras de dilucidar que en manera de 
títulos ejecutivos la competencia recae sobre la jurisdicción civil y como se indico en líneas 
anteriores al endosar los Acuerdos de pago de acreencias calificadas de primer orden con 
prelación de pago el trabajador renuncia al cobro de dichas obligaciones y traslada este derecho 
al endosatario convirtiéndolo de esta manera en un título ejecutivo que se rige por las normas y 
disposiciones de la jurisdicción civil y mercantil despareciendo cualquier lazo con las jurisdicción 
laboral. 
 
Así las cosas y como se indicó en Sentencia SP6552-2016 de fecha 18 de mayo de 2016, de la 
Corte Suprema de Justicia, al indicar: 
 

“(…) 
Una de las características de los títulos valores se concreta en que están destinados a 
circular, y en dicha finalidad, es necesario endosarlo para que pueda ser transmitido de 
un titular a otro, motivo por el cual se entiende que el endoso es una cláusula accesoria 
e inseparable del título valor, en virtud de la cual el acreedor cambiario pone a otro en su 
lugar, transfiriendo el derecho sobre el mismo de manera limitada o ilimitada. en tales 
condiciones, es viable concluir que la naturaleza jurídica del endoso es precisamente la 
transferencia de derechos en forma originaria y autónoma, mediante lo cual el endosante 
garantiza su aceptación y se legitima al endosatario como acreedor cambiario. 
(…)” 

 



Teniendo en cuenta lo anterior, al tratarse de un título valor la competencia recae en la jurisdicción 
civil, así las cosas , corresponde al Juez Civil regular entre otras disposiciones las controversias 
que emanen de títulos valores y títulos ejecutivos entre las personas,  de igual manera, es preciso 
dejar de presente a este despacho que existen en curso dos procesos civiles en donde se pretende 
el cobro de sumas de dinero contenidas en títulos similares denominados; Acuerdo de pago de 
acreencia calificada de primer orden con prelación de pago”, en donde el respectivo juez de 
conocimiento ha librado mandamiento de pago por reunir con los presupuestos del articulo 420 y 
421 del CGP, para lo cual se anexan los respectivos autos que libran mandamiento de pago. 
 

ANEXOS 
 

• Copia del auto de fecha 9 de agosto de 2022 mediante el cual se libra mandamiento de 
pago dentro del proceso ejecutivo No. 2022-83, donde el demandante es la Asociación 
Mutual las Américas y el demandando Sociedad Ladrillera la Candelaria Ltda en 
liquidación.  

• Copia del auto de fecha 7 de octubre de 2022 mediante el cual se libra mandamiento de 
pago dentro del proceso ejecutivo No. 2022-117, donde el demandante es la Asociación 
Mutual las Américas y el demandando Sociedad Ladrillera la Candelaria Ltda en 
liquidación.  
 

PRETENSIONES  
 

1. Solicito que se revoque el auto de fecha 4 de noviembre de 2022, notificado en el estado 
del 8 de noviembre de 2022, mediante el cual se rechaza la demanda de la referencia, 
teniendo en cuenta las consideraciones hasta aquí expuestas. 
 

2. En consecuencia de lo anterior, solicito que se libre mandamiento de pago en contra de 
LADRILLERA LA CANDELARIA LTDA EN LIQUIDACIÓN por la cuantía puesta en 
conocimiento en la primogénita demanda.   

 
 

PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

El auto que negó el mandamiento de pago es procedente recurso de apelación, teniendo en cuenta 
el numeral 1° del artículo 321 del CGP. 
 
De igual manera el recurso de apelación debe interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación por estado, por lo cual el presente recurso de alzada se presenta en el 
término oportuno, máxime si tenemos en cuenta que el auto recurrido fue notificado por estado del 
8 de noviembre de 2022. 
 

NOTIFICACIONES 
 

La suscrita apoderado en la secretaria de su despacho o en la calle 26 número 68c – 61 oficina 326, 
torre central Davivienda, barrio salitre, al correo electrónico: yenny.escobarl@hotmail.com, al celular 
3124715651 en la ciudad de Bogotá D.C.   
 
 
Del Señor Juez, respetuosamente. 

 
 
 
 
YENNY FERNANDA ESCOBAR LÓPEZ 
C. C. N° 1.030.625.211 de Bogotá     
T. P. N° 273741 del C. S. de la J.  

 


































